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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑIAS2 Six iO: uo Pri SOI Y 
, , - l YU 

8 + RESDLUCION ¡Ho-.26 A 50 O 1420) Ebo 
Na 

voy, JICOLOR- CASOS BERTINEZ de ENoénte DE CONPÍsIAS De Guardadi. O oxte pen 
E SE NE APRA? pp Puothingas Job EEB.R 

0 es o a e. e . Ñ . 

QUE el 15 AUR ar JR EN ne 275 VLGÉG Ido Primero del 
Cantón Buaxaquila 2 ión. de fijación del capital autorirado, aumento de 
capidalopus abraso puJO rada des tálute dela Compañía CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 
CIN Dp EORRINCONCINGO Brad 10h 112 ips y 

QUE el señor Carlos Acosta Sánchez4en su talidad de Gerente General de la compañía, 
con el patrocinío de la Ab. Teresa Nuques/ha presentado copias de dicha escrituras la 

nismo A A EAS OA 08, LEE, 
EBeier dE de las qtribuciones delegadas por e _señor Superintendente de Coapañíias 

mediante Resol A “ADI=9Z e taAbrO Y Yo CammA032 de 29 de 
enero 4e AROS ar JeSC.L ob enfe ladeubrl sh cidil ¿LtdoroiaM ode losa feb 

, . ESUELOVE - €0d.83 ¿Tels 2 or pes obs + Lees mee.r st o1321p% ora la 

PFLCULO PRIMERO.—, APROBAR: 2) fijación del capital/autorizado de la compañía 
CORPORÍ Fon INDOSTRTAE COHERCTAS Em eORPINCUNE LAOS No porto Hñ SEISCIENTOS 

b) CUARENJI. T es LLONE DE SUCRE; el aumento de capital suscrito por OCHOCIENTOS 

MILLO DES Jai nn Mts CEI ML bn Li sbCRES.ERdA unas y. Cc) la 
reforma del estatuto constante en la referida escritura. : 
SS Sci los ? a 9) so) Illia (Limeyord -. revidoeq-." 4 290 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Vigésimo Prisero del cantón Guayaquil 

al maraen de Pueatriz de la escrita mad ddrane lo prado proa noi Bel contenido de 

DOI 

la presente Resoludt a “Ulla ayotación. 
DS A * ros na o Eo o id A ca cr. ero . A A 

NE EA ¿Y Registrador Mercantil del gantón GBuayaquilts a) 

inscriba areteridravcirr dura! púbIPIRÓAIto con la presente Resolución, archive una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de 1 peión que se ordenay 

Y. d) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 59] 

   

        

   

    

   
   

margen de la matriz de la escritura publica del 4 de n E N la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedidojja autorizado, 

aumentar su Capital suscrito y a reformar su estatuto, méd AS 4 pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 

ARTÍCULO QUINTOÍ- — DISFONER que un extracto de la i z € tura pública ue 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulacion en el domicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

       
CUMPLIDO vuelva el expediente. 

CUMUNTOUE SE V- LADA y firmada en la Superanténdencia de Compañias, en fMuayaquil, a 
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Y 
CApran 

/ ás Casais Mar Ánez / 

ÍTE "E COMPARIAS DE BUAYAQUIL 
AITATT. 

Ja AGH 

EXP. No. 5/445
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venta 1 seis .- El Registrador Mer 
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CERTIFICO e Que comi fecha de hoy; SN | 
Queda nd Aa (presente Resolución a foja 8.812, número 1.271 del 

  

Registro Mercantil, Libro “dé Industriales. Y anotadk bajo el mmero - 
1 a ide 

9.633 del Repertorio ,+- Guayaquil, Abcil tres de mil novecientos no- 

    
    GUEL_SLeTVÁR ANORADE 

Registrador Mercantil del Chnidh 'Guayáquif 

CERTIFICO $ Qué c0n fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 31.089 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.989; 18.220 del - 

mismo Registro de 1.9901 29.197 de igual Registro de 1.9913 8.689 -— 

del propio Regiatro de 1.9921 15.499 del mencionado Registro de ¿19933 

y, 10.517 del referido Registro de 1.995, al "O las inscripcio 

nes respectivas .- - Mayaquil, Abril tres de mi ecie 

Pro ! rn? ' RG 

ntos noventa 1 

  

      Registiado! Mercantil de 
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1 Vusyequi 
as . bos


